
  

 

  
                JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

           San Luís (Tol), dieciséis (16) de Diciembre Dos Mil Veinte (2020) 

 

                  RAD. 2020-00127-00. 

         Proceso: Ejecutivo Mínima Cuantía 

         Demandante: Héctor Enrique Carvajal Gómez 

          Demandado: Salud Total E.P.S- S S.A - 800130907 

 

                Allegada la anterior demanda Ejecutiva y sus anexos a través del correo 

electrónico institucional, presentada por Héctor Enrique Carvajal Gómez mediante 

apoderado judicial en contra de Salud Total E.P.S- S S.A, la cual una vez revisada, 

reúne los requisitos exigidos por el artículo 82 y 422 del C. G. P, conteniendo en sí 

misma una obligación actual, expresa clara y exigible, por lo que este despacho, 

             

       RESUELVE: 

 

         PRIMERO. Librar Mandamiento de pago a favor de Héctor Enrique Carvajal 

Gómez, mayor de edad, vecino de esta municipalidad, en contra de Salud Total E.P.S- 

S S.A – 800130907, persona jurídica representada legalmente por el Doctor Oscar 

Ivan Jiménez Jiménez identificado con cedula de ciudadanía No 1.108.415.428 de 

Bogotá, en calidad de mandatario General, y cuyo domicilio principal se encuentra en la 

Carrera 18 No 109-15 de la ciudad de Bogotá., por las siguientes sumas de dinero: 

              

          1).  Por la suma de Ocho Millones Cuatrocientos Diecisiete Mil Seiscientos 

Quince Pesos ($8.417.615.oo), como valor de los intereses moratorios causados  

desde el 04 de julio de 2019 al 03 de septiembre de 2020, sobre el valor de la condena 

impuesta la cual representa el título ejecutivo – Sentencia S2019-000632 de la 

Superintendencia Nacional de Salud de fecha 20 de Mayo de 2019., confirmada por el 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá D.C, en fecha 02 de marzo de 2020, 

allegado con la demanda en formato PDF., por valor de Veinticinco Millones 

Seiscientos Noventa y Dos Mil Quinientos Noventa Pesos ($25.692.590.oo), 

como reconocimiento de pago de incapacidades. Lo anterior discriminado de la siguiente 

manera:  

 

 2). Por la suma de Quinientos Treinta y Ocho Mil Cuatrocientos Sesenta y 

Tres Pesos ($538.463.oo), como saldo insoluto de capital adeudado, una vez 

realizado el aporte a capital por la ejecutada, el día 03 de septiembre de 2020 

correspondiente al valor veinticinco millones ciento cincuenta y cuatro mil ciento 

veintisiete pesos moneda corriente ($25.154.127.oo). lo anterior con fundamento 

en la Sentencia S2019-000632 de la Superintendencia Nacional de Salud de fecha 20 de 

Mayo de 2019., confirmada por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá D.C, 

en fecha 02 de marzo de 2020.  

 

 2.1) Por la suma de Treinta y Cinco Mil Novecientos Setenta y Tres Pesos 

($35.973.oo), como intereses moratorios sobre la anterior suma de dinero, desde el 

04 de septiembre de 2020 al 03 de diciembre de 2020, y hasta cuando se satisfaga el 

pago total de la obligación.    

                     

SEGUNDO. Notifíquese esta providencia personalmente a la parte demandada 

como lo dispone el artículo 290 del C. G. P., dando aplicación de ser necesario al Decreto 



Legislativo 806 del 04 de Junio de 2020 de la Presidencia de la Republica; allegando la 

copia de la demanda y sus anexos, al igual que de la presente providencia a la parte, 

advirtiéndole que dispone de un término de cinco (5) días para pagar y diez (10)  para 

excepcionar, conforme a los artículos 431 y 442 del C.G. P.        

             

            TERCERO. Al Presente asunto se le imprimirá el trámite del Proceso Ejecutivo 

de Mínima Cuantía.  

 

        CUARTO. Se reconoce personería para actuar al señor abogado Nicolás 

Eduardo Ramírez Lara  como apoderado Judicial de la parte demandante, en los 

términos del Mandato Conferido.  

 

QUINTO. Este Despacho Judicial podrá en cualquier momento, previa 

comunicación y cita, a través de canal digital de la parte ejecutante, solicitar la 

presentación de los documentos originales Títulos valor base de la presente ejecución.    

 

Se advierte a las partes que este despacho judicial recibe comunicaciones a través 

del correo electrónico  institucional  j01prmpalsanluis@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

RADIQUESE  Y  NOTIFIQUESE. 

 

  


